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rrn n o a el n e  a  Roias median e el cual so ici a la a ro ación de ase de rece i rm e  •• to 
de s I i ó r :  SUBASTA I VERSA ELECTRÓ ICA 12-2022-  1PC -1 -  •ADQUISIC IÓ .  DE 

SFAL TO LIQUIDO RC-250 PARA P \ 1 1E TO RÍGIDO FL BLE E L.\ ZO A URB , 'A DE 

Lo\ CIUDAD DE CAJA tARCA-2022". 

CO SIDERA DO: 

Que, de conformidad con lo establecido por la Constitución Poli · ca e Estado. co cor a te 
con el Art I I  del Título Preliminar de la Le Q 27972 "Ley Orgánica de unici alidades" re ... r n 
que las unicipaJidades gozan de autonomía política, económica} administra · '"a e lo- a :o de 
su com etencia; la autonomía que la constitución establece para las municipalidades ra · ca en - 
facultad de ejercer actos de gobierno, adrninistratív os de administración, co suieció 
ordenamiento jurídico. 

Que, el inciso 47.1.  del artículo 47 del Reglamento de la Ley 3 0 _  5, ey d 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 3 -2018-EF, establece q e "L 

documentos del procedimiento de selección son las bases. las solicitudes de expresi ón e inte · 
para Se lección de Consultores Individuales, así como las olici des de cotizaci · 
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedirnien o de se e · · 
As imismo , el inciso 4 7.3. del mismo marco normatív o refiere que El comité s l e i · n 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda , elabora los document 
procedimiento de selección a su cargo, uti lizando obligatoriamente los documen o t · n ar 
aprueba el OSCE y Ja información técnica y económica conten ida en el x edient d 
aprobado . A la vez el inciso 47.4. refiere q u e '  Los documentos del procedimiento de el c i ó n  

visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de sele c i ó n  o  l  ór ano en :::i 

las contrataciones, según corresponda , y son aprobados por 1 fun ionario competent de cu r 

a las normas de organización interna de la Entidad. 

Que, mediante (Formato Nº 07) 127-2022-ULySG-MPC, de fecha 17  de ma d l afio l J e 
de Logística y Serv ic ios Genera ]es de la Municipa l idad PrO\ in ial d C j mr r a, C. . rm n 
Rafael Monteza Rojas solic ita la aprobación de has d 1 pr irni nto d . le i • n, UBA T 
INVERSA ELECTRÓNICA Nº 12-2022-MPC -1· "ADQUISICIÓN DE ASFALTO LIQUIDO RC-250 

PARA PAVIMENTO RÍGIDO Y FLEXIBLE EN LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE CA) tARCA- 

2022". 

Que, en uso de las facultado conferida por el num rr l l d l artí ul 

Resoluc ión de A lcald ía Nº 212 -2019 -A-MPC ,  publicado n I  Di ri Ofi ial el P ruan 
agosto del 2019, en la cual e) titular de la ent idad, delega funci ne al Ger nte Municip l "apr b r 
las bases de los procedimientos de Seleccián"; 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 
GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 192-2022-MPC/G.M. 

Cajamarca, 19 de Mayo del 2022. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las bases del Procedimiento de Selección SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA Nº 12-2022-MPC -1- "ADQUISICIÓN DE ASFALTO LIQUIDO RC-250 
PARA PAVIMENTO RÍGIDO Y FLEXIBLE EN LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE CAJAMARCA- 
2022"; Cuyas bases forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Órgano Encargado de )as Contrataciones, realizar el 
procedimiento de selección conforme a Jey. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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